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LA MEDIACIÓN FAMILIAR Y EL DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES A SER ESCUCHADOS

CHILDREN AND TEENAGERS RIGHTS IN FAMILY MEDIATION

Resumen

En el presente artículo se valora si la mediación en general, y la participación de niñas, niños y ado-

lescentes en sus procesos, constituyen una herramienta para garantizar los derechos de las personas 

menores de dieciocho años instituidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. En particular se analiza el derecho a tener una opinión pro-

pia, a ser escuchados y a participar en las decisiones sobre asuntos que les afectan. Aunque forma parte de 

una investigación más amplia, que incluye la sistematización y evaluación de procesos de mediación, en este 

documento se incluye únicamente información derivada de la revisión documental. Ello representa una li-

mitación, sin embargo, aporta elementos para la reflexión y discusión sobre la mediación y la participación 

de niñas, niños y adolescentes en sus procesos, como herramienta para favorecer el cumplimiento y garantía 

de derechos. Se concluye que la mediación representa un mecanismo para el acceso a la justicia, tanto para 

las personas adultas como para las menores de edad. Que involucrar a los niños y adolescentes les constituye 

como sujetos, les abre la posibilidad de ser escuchados, expresar sus opiniones en un ambiente en que son 

validadas y les invita a tomar parte en las decisiones que les afectan y asumir responsabilidad sobre ello.

Palabras clave: mediación familiar; derechos de la infancia; conflicto; relación dialógica, comunicación 

asertiva.

Abstract

This article seeks to evaluate whether mediation in general, and with the participation of children and 

teenagers in its processes as a tool to guarantee the rights of underage population as declared in the 

Convention on the Rights of the Child and the The General Law on the Rights of Children and Ado-

lescents. In particular the right to have their own opinion, to be heard and to participate in decisions about 

matters that affect them. Although it makes part of a wider investigation which encompasses the evaluation 

and systematization of mediation processes, this document comprises exclusively information sourced in 

documentation. This is a limitation. However, it makes for a good starting point for reflection and discussion 
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about mediation and the participation of children and teenagers in 

its processes as a tool to encourage the fulfillment of their rights. It 

will be concluded that mediation represents a viable device to ac-

cess justice for people of all ages, adults or underage, and that invol-

ving children and teenagers reinforces them as individuals, opens 

the possibility of being heard and express their opinions in a safe 

environment while inviting them to take part in the decision ma-

king that affects them directly, and take responsibility of it.

Key words: family mediation, underage rights, conflict, dialogic 

relationships, assertive communication.

I. Introducción

La Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1990) 
reconoce a las personas menores de dieciocho años 
como titulares de derechos y establece, entre otros, los 
derechos a la participación, a tener una opinión propia 
y expresarla, a ser escuchadas y a que sus opiniones sean 
tomadas en cuenta. Ante el estatus de ordenamiento ju-
rídico, los Estados se comprometen a hacer lo necesario 
para promover y garantizar estos y todos los derechos 
incluidos en la Convención. En México, tales derechos 
se han consagrado en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, aprobada en 2014.

El reto de hacer vida la Convención es de gran enver-
gadura, pues implica un cambio cultural profundo, que 
lleve a los adultos a reconocer y validar a niñas, niños 
y adolescentes como interlocutores válidos, con expe-
riencias, opiniones y sentimientos diferentes y únicos, 
capaces de tomar decisiones y de asumir responsabilida-
des, entre otras cosas. Esto exige una transformación en 
las relaciones de poder y en la forma, en general, como 
el mundo adulto se ha relacionado con los más peque-
ños en una relación vertical y autoritaria, en la que uno 
manda y el otro obedece, uno controla y el otro es so-
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metido; una relación que da pie y justifica 
la violencia como forma de “resolver” los 
conflictos.

Generar formas y desarrollar acciones 
para avanzar en materia de derechos de 
infancia y adolescencia es un imperativo, 
no solo porque es un mandato del tratado 
y la ley arriba mencionados, sino porque 
el desarrollo en niñas y niños de capaci-
dades para la participación, la escucha, el 
respeto, el reconocimiento de la diversi-
dad y la resolución pacífica de conflictos 
sentará bases para construir un país libre 
de violencia.

El presente artículo de investigación tie-
ne como objetivo valorar y documentar si 
la mediación en general, y la participación 
de niñas, niños y adolescentes en sus pro-
cesos constituyen una herramienta para 
garantizar sus derechos, en particular, el 
derecho a la participación, a tener una 
opinión propia, a ser escuchado, a tomar 
parte en las decisiones que le afectan y a 
una vida libre de violencia.

La inquietud por el tema surge de la ex-
periencia desarrollada por Crecimiento 
Humano y Educación para la Paz A. C., 
tanto en procesos de mediación familiar 
en situación de divorcio o separación en 
los que se involucró la participación de 
niñas, niños o adolescentes como en una 
experiencia de mediación intergeneracio-
nal entre madres y abuelas con sus hijos/
as o nietos/as, en los que lograron generar 
acuerdos sobre aspectos conflictivos. La 

sistematización y evaluación de estos pro-
cesos está en curso, sin embargo, la autora 
tiene evidencia, a través de los testimo-
nios, de que los procesos tuvieron un im-
pacto positivo en las relaciones familiares, 
niñas y niños declararon ser más escucha-
dos y tomados en cuenta por sus padres 
y en todos los casos, los hijos percibieron 
una disminución de la violencia con que 
eran tratados.

El presente artículo se desarrolla en cua-
tro apartados: 1) La perspectiva de derechos 
de niñas, niños y adolescentes; 2)Acceso a 
la justicia y resolución pacífica de conflic-
tos; 3) La mediación familiar y la 4) Rela-
ción dialógica y comunicación asertiva. Al 
final se esbozan algunas conclusiones.

II. La perspectiva de derechos de niñas, 
niños y adolescentes

La consideración de niñas, niños y ado-
lescentes como sujetos de derechos y no 
como objetos de protección y control por 
parte del mundo adulto se ha impulsado 
especialmente a partir de la aprobación 
de la Convención sobre los Derechos del 
Niño –CDN o la Convención– en 1989 (Or-
ganización de las Naciones Unidas, 1990). 
Esta forma de concebir a la infancia y la 
adolescencia, que implica un cambio cul-
tural de gran envergadura, se constituye a 
partir de este tratado, en un ordenamien-
to jurídico. La Convención tiene carácter 
vinculante, por lo que en los países que 
la han suscrito obtiene una condición de 
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ley suprema, es decir, está al mismo nivel 
que la Constitución. Así, los Estados parte 
se obligan a tomar las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.

La Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (Ley General), pro-
mulgada en México en 2014, reconoce “a 
niñas, niños y adolescentes como titulares 
de derechos, con capacidad de goce de los 
mismos, de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad” (artículo 1).

Tanto la Convención como la Ley Gene-
ral establecen entre sus principios rec-
tores “el interés superior del niño” y “el 
derecho a opinar, ser oído y tenido debi-
damente en cuenta” (Morlachetti, 2014). 
Reconocen además a niñas, niños y ado-
lescentes (NNA) como sujetos capaces de 
tener opiniones propias y a que sean es-
cuchadas y en consecuencia establecen el 
derecho a la libertad de expresión y a que 
se realice en las formas o modalidades que 
el niño quiera o requiera.

Unicef reconoce en la Convención sobre 
los Derechos del Niño el marco más im-
portante para impulsar cualquier tipo 
de participación de las personas meno-
res de 18 años. En realidad, el gran desa-
fío de la Convención consiste en adecuar 
los principios democráticos de consen-
so, pluralidad, convergencia y participa-
ción para todas las personas menores de 
18 años: desde la edad temprana en espa-

cios como la escuela y la familia, hasta 
la adolescencia en espacios como la co-
munidad local, la sociedad y el Estado 
(Adorna, 1999, p. 7).

Según Adorna (1999), la participación es 
tanto un principio rector como un derecho 
establecido en la Convención y su impor-
tancia radica en diversas cuestiones que 
requieren ser examinadas y analizadas 
con cuidado: primero, hay una relación di-
recta y de reciprocidad entre democracia 
y derechos de niñas, niños y adolescentes, 
pues los últimos se realizan en ambientes 
democráticos. En este sentido, el derecho 
a la participación de las generaciones más 
jóvenes desarrolla formas de convivencia 
basadas en el respeto mutuo y en la “acep-
tación del otro como legítimo otro” (Ador-
na, 1999, p. 8). Segundo, la participación se 
ejerce de manera distinta en las diferen-
tes edades (primera infancia, infancia y 
adolescencia) y de ello depende en buena 
medida el ámbito en que se desarrolla: fa-
milia, escuela, comunidad, sociedad, Esta-
do). Tercero, la disposición de las personas 
adultas y su capacidad de escuchar real-
mente a los niños es un elemento funda-
mental en la realización de sus derechos. 
“La falsa disyuntiva entre los derechos de 
los padres y los derechos de los niños (o 
los de los maestros ‘versus’ los alumnos) 
se resuelve en esa disponibilidad de ‘escu-
cha’” (Adorna, 1999, p. 8).
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En términos generales, existe todavía 
una representación social mayoritaria de 
niñas, niños y adolescentes como “objeto 
social”, es decir, no se les reconoce como 
sujeto, sino como “objeto pasivo de pro-
tección y cuidado” (Pérez, 1999, p. 45). Esta 
concepción de la niñez y la forma de re-
lación con el mundo adulto se repite en 
el ámbito familiar, en el que se le asume 
como “beneficiaria” de las decisiones que 
los adultos toman “por su bien”. Como afir-
ma Pérez (1999), las visiones hegemónicas 
esconden el autoritarismo de los adultos 
(paternalismo y verticalismo) y limitan el 
desarrollo del potencial que los más pe-
queños tienen. Con ello detienen también 
el desarrollo de la responsabilidad sobre 
los ambientes en que se desarrollan.

Cambiar esa forma de ver a niñas, niños 
y adolescentes por otra en la que se les 
reconozca como sujetos activos y se favo-
rezca su derecho a participar, promueve 
un rol activo frente a su realidad, poten-
ciando sus recursos en pro de su propio 
desarrollo, tanto como en el de su familia 
y el de su comunidad (Pérez, 1999). Esta 
perspectiva reconoce “a niños y adultos 
como sujetos sociales, en igualdad de con-
diciones. Por supuesto, considerando sus 
propias particularidades y grados de de-
sarrollo” (Pérez, 1999, p. 45). No se asume 
a la niñez como preparación para etapas 
posteriores, sino como presente. Conside-
rar de este modo a niñas, niños y adoles-
centes, lleva a democratizar las relaciones 

y permite que estos ejerzan sus derechos 
y responsabilidades, sin tener que esperar 
de manera pasiva y contemplativa hasta 
cumplir los dieciocho años.

Con base en lo anterior, si se pretende que 
las personas de menor edad se conviertan 
en adultos participativos y comprometi-
dos con su entorno, ello debe practicarse 
desde edades tempranas, pues como afir-
ma el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (s/f):

La confianza y la competencia para parti-
cipar se adquieren gradualmente, con la 
práctica. No se puede esperar que, repen-
tinamente, los niños, al cumplir la ma-
yoría de edad, se conviertan en adultos 
responsables y participativos sin ningu-
na experiencia previa en las habilidades 
y responsabilidades que ello conlleva. La 
participación es, por tanto, un derecho 
y una responsabilidad, ya que implica 
compartir las decisiones que afectan a la 
vida propia y a la vida de la comunidad 
en la cual se vive (párrafo 2).

2.1 El derecho de niñas, niños y adolescentes a 
ser escuchados
La Convención establece en su artículo 12 
el derecho de niñas, niños y adolescentes, 
siempre que estén en condiciones de for-
marse un juicio propio, a contar con una 
opinión propia, a expresarla libremente y 
a que sea tomada en cuenta en función de 
su edad y madurez. Así mismo, con el fin 
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de lograr lo anterior, se les dará “la opor-
tunidad de ser escuchado(s), en todo pro-
cedimiento judicial o administrativo que 
afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órga-
no apropiado, en consonancia con las nor-
mas de procedimiento de la ley nacional”.

En la observación número 12 de la Con-
vención, el Comité de los derechos del 
niño de la Organización de las Naciones 
Unidas (2009) desarrolla lo que implica el 
derecho del niño a ser escuchado. Según 
el numeral 22, el niño tiene “el derecho de 
expresar su opinión libremente”, es decir, 
libre de toda manipulación o influencia. El 
derecho a ser escuchado lleva implícito el 
derecho de niñas, niños y adolescentes a 
expresar sus opiniones, lo que obliga a los 
adultos responsables de escucharles a pro-
porcionar toda la información sobre los 
asuntos y las posibles decisiones que les 
impliquen, pues solo si estos están debi-
damente informados podrán tomar deci-
siones claras (numeral 25). La observación 
número 12 es clara también en cuanto a la 
obligación de los Estados parte de garan-
tizar este derecho (a expresar sus opinio-
nes) “en TODOS los asuntos que les afec-
ten” (numeral 26, p. 11). El otro elemento, 
establecido en la Convención es el de “te-
ner debidamente en cuenta las opiniones 
del niño en función de la edad y madurez 
del niño”, aspecto relevante también en 
cuanto a las responsabilidades que niños 
y adolescentes pueden asumir.

La observación número 12 también es-
tablece el significado y la importancia de 
que niñas, niños y adolescentes sean escu-
chados en la familia y reconoce que:

La familia en que los niños pueden expre-
sar libremente sus opiniones y ser toma-
dos en serio desde las edades más tem-
pranas supone un importante modelo y 
una preparación para que el niño ejerza 
el derecho a ser escuchado en el conjunto 
de la sociedad. Esa manera de ejercer la 
labor de los padres sirve para promover el 
desarrollo individual, mejorar las relacio-
nes familiares y apoyar la socialización 
del niño y desempeña una función pre-
ventiva contra toda forma de violencia 
en el hogar y en la familia (numeral 90).

Los Estados parte deberían alentar a los 
padres y tutores a considerar sus opinio-
nes y a “apoyar el desarrollo de estilos de 
crianza que respeten el derecho del niño a 
ser escuchado”, así como promover “pro-
gramas de educación de los padres que se 
basen en conductas positivas…” (numerales 
92 y 93). Los programas orientados a pro-
mover la participación y el derecho de ni-
ñas, niños y adolescentes a ser escuchados 
deben abordar algunos puntos básicos, ta-
les como el respeto mutuo en las relaciones 
entre padres e hijos; la implicación y parti-
cipación de estos en la toma de decisiones; 
las repercusiones de considerar realmente 
las opiniones de todos y cada uno de los 
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miembros de la familia; la comprensión de 
las diversas etapas del desarrollo de niños 
y adolescentes, así como “la promoción y el 
respeto de la evolución de sus facultades y 
los modos de tratar las opiniones en con-
flicto dentro de la familia” (Comité de los 
Derechos del Niño de la Organización de 
las Naciones Unidas, 2009, p. 23).

La ventaja más elemental de escuchar 
(entrevistar) a un niño estriba en el hecho 
de que nadie conoce mejor que él mismo 
sus percepciones, sentimientos y pensa-
mientos (Gollop, 2001). Escuchar a los ni-
ños desarrolla en ellos “sentimientos de 
autoestima, competencia y conexión, que 
son fundamentales para un ciudadano 
en una democracia” (Tapp y Henaghan, 
2001, p. 172). No reconocer que el niño o 
adolescente tiene una opinión e imponer 
la visión de los adultos, perpetúa su con-
sideración como “menores”, como seres 
inferiores o incapaces.

2.2 Niñas, niños y adolescentes como sujetos 
de derechos: Una nueva relación de poder
El reconocimiento de niñas, niños y ado-
lescentes como sujetos de derechos im-
plica tensión con el rol de adultos asumi-
do tradicionalmente. A pesar de que la 
promulgación de la Convención está por 
cumplir tres décadas, se sigue consideran-
do a la infancia y la adolescencia como in-
capaces o carentes respecto a los adultos. 
Sin embargo, para la Convención ser niño 
es “una forma de ser persona hoy, válida 

y respetable […] una etapa de desarrollo 
efectivo y progresivo de la autonomía per-
sonal, social y jurídica” (Unicef, 2013, p. 9).

Considerar a los niños como sujetos, 
con una opinión propia, capaces de asu-
mir responsabilidad según su nivel de de-
sarrollo, implica una transformación en 
la relación de poder que no siempre los 
adultos están dispuestos a hacer. En en-
trevista realizada por Alonso (2017a), To-
nucci afirma que: “escuchar a los niños es 
incómodo. Si se tiene en cuenta lo que nos 
dicen, hay que promover cambios y estos 
implican siempre abrir conflictos con los 
adultos” (párrafo 6).

Es necesario considerar que la partici-
pación infantil tiene una implicación éti-
co-política, ya que involucrar a niñas, ni-
ños y adolescentes “pondría en tensión las 
lógicas de estructuración y jerarquización 
a las que responden los sistemas del orden 
social, que tienden a invisibilizar y distan-
ciar a la infancia de las esferas de discu-
sión pública, propiciando la exclusión en 
la que se ve involucrada” (Lay-Lisboa y 
Montañés, 2018, p. 2).

Cascón (2004) refiriéndose a los desequi-
librios de poder existentes en las relacio-
nes y en los conflictos, plantea que educar 
para la paz implica trastocar esa relación 
de poder, para pasar de un ejercicio del po-
der como autoritarismo a una deconstruc-
ción de autoridad, de la obediencia y el 
sometimiento a la colaboración de quien 
“está abajo”. En los cursos y talleres con 
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padres de familia es frecuente reconocer 
el miedo a perder autoridad, sin embargo, 
“no es la autoridad la que está en peligro 
sino el autoritarismo que, casi siempre, es 
justamente lo contrario” (p. 20).

Resolver los conflictos de manera pací-
fica requiere un reequilibrio del poder, 
lo que implica “enseñar a tomar poder a 
quien está abajo (apoderamiento) y apren-
der a quitar poder de quien está arriba 
(desobediencia) [pues] no se podrá hacer 
valer derechos o necesidades en un con-
flicto si no se sabe reequilibrar el poder 
y por lo tanto, no enseñarlo, será tanto 
como educar para la sumisión y el confor-
mismo (Cascón, 2004, p. 20).

En el caso de la relación entre padres e hi-
jos, los adultos juegan un papel fundamen-
tal en el apoderamiento y en el desarrollo 
de la confianza en sí mismos, la autoestima 
y asertividad. Para que el niño crezca en 
poder personal, autonomía y responsabili-
dad, es necesario un adulto capaz de con-
fiar en él, que le acepte como una persona 
distinta, que piensa, siente y opina distin-
to, capaz de tomar decisiones y asumir las 
consecuencias que de ellas se deriven, de 
acuerdo con su nivel de desarrollo.

Parte de la dificultad para escuchar a 
los niños y realizar este reequilibrio tiene 
que ver con la resistencia de los adultos 
para desempeñar ese papel, con la corres-
pondiente transformación de la relación 
de poder, pues como afirma Tonucci, en 
entrevista realizada por Alonso (2017), 

para que ello ocurra es necesaria la pre-
sencia de adultos dispuestos a hacer ese 
cambio y jugar ese papel: “para que el 
niño tenga derecho a decir, necesaria-
mente el adulto tiene que ejercer su de-
ber de escuchar” (párrafo 7).

En resumen, respetar los derechos de 
la niñez implica una transformación de 
la relación de poder basada en el recono-
cimiento de que “la infancia y la adoles-
cencia son formas de ser persona y tienen 
igual valor que cualquier otra etapa de la 
vida”. En este sentido, esta etapa es conce-
bida “como una época de desarrollo efecti-
vo y progresivo de la autonomía personal, 
social y jurídica” (Cillero, 1999, p. 2). En 
esta perspectiva se establece la autonomía 
de niñas, niños y adolescentes como uno 
de los principios que estructuran la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y es 
justo en la promoción de esta autonomía 
relativa que se reconoce al niño como su-
jeto y se constituye como tal (Cillero, 1999).

Promover la participación de niñas, ni-
ños y adolescentes, favorecer que expre-
sen sus opiniones libremente y tomar en 
cuenta sus consideraciones para la toma 
de decisiones no es sencillo, sin embar-
go, es un reto que, como se ha expuesto, 
representa ventajas importantes para su 
desarrollo y para la formación de ciuda-
danos responsables durante su proceso de 
crecimiento. Alterar la relación de poder 
adultocéntrica, que les limita en el desa-
rrollo de su autonomía y poder personal, 
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es quizás el reto más grande de asumir 
una perspectiva de derechos. Como afir-
man Tapp y Henaghan (2001), tal vez “sea 
más fácil burocrática y emocionalmente 
no involucrar a los niños y decirnos que 
al no hacerlo los estamos protegiendo de 
la responsabilidad de los adultos” (p. 187).

III. Acceso a la justicia y resolución pací-
fica de conflictos

Para abordar el acceso a la justicia, Ulf 
Christian Eiras Nordenstahl, entrevistado 
por Gigena (2017), hace una diferencia-
ción entre tres formas básicas que permi-
ten aclarar el concepto:

a. El acceso a la justicia. Se define en tér-
minos de la justicia jurisdiccional, ubi-
cada en el Poder Judicial tradicional y 
entendida como “un servicio que brin-
da el Estado al que muy pocas personas 
pueden acceder” (Gigena, 2017, p. 126). 
Se desarrolla o ejerce a través de méto-
dos heterocompositivos, cuya lógica se 
ubica en un juicio y en el hecho de que 
un juez, como “tercero imparcial deci-
de la controversia” (Arellano, 2017, p. 5).

b. El acceso a la justicia, se identifica con 
lo que se ha denominado como justicia 
alternativa y se desarrolla a través de 
mecanismos alternos a la solución tra-
dicional de controversias, distintos a la 
tutela jurisdiccional, pues aunque con 
frecuencia se ponen en marcha por un 
conflicto que ha llegado a los tribuna-

les, la solución se genera por la volun-
tad de las partes y no por la decisión 
de un juez (Silva y Martínez, 2019). Se 
lleva a cabo mediante métodos auto-
compositivos que promueven el pro-
tagonismo de las partes en conflicto y 
favorecen que sean ellas mismas quie-
nes generen la solución a través de 
acuerdos que suelen contar con mayor 
legitimidad, ser más durables y tener 
mayores posibilidades de ser cumpli-
dos que aquellos que son impuestos 
por un juez.

c. Acceso a justicia, a la que se considera 
“como valor y no como servicio judi-
cial”; implica caminos alternativos a 
las formas tradicionales de resolver los 
conflictos, pero implica sobre todo la 
experiencia –y la comprensión para las 
personas, de “que se está llegando a una 
solución justa” (Gigena, 2017, p. 127).

De acuerdo con Eiras Nordenstahl, la jus-
ticia jurisdiccional y la alternativa (incisos 
a y b) se constituyen como dos sistemas di-
ferentes a los que toda la población debe-
ría tener acceso. El historiador y abogado 
es enfático al plantear que el acceso a la 
justicia debe ser una realidad para todos 
y habría que trabajar porque los sectores 
más vulnerables de la población puedan 
acceder a los servicios de la justicia tradi-
cional; cuestiona los discursos que asocian 
la justicia y los medios alternativos como 
la única posibilidad de acceso a la justi-
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cia por parte de los sectores vulnerables y 
pugna porque ello deje de ser así (Gigena, 
2017). Sin embargo, es innegable que estos 
mecanismos forman “parte integrante del 
derecho de acceso a la justicia”, especial-
mente por las dificultades de acceso real 
y efectivo a un juicio por parte de amplios 
sectores de la población, dados sus costos 
económicos, las dificultades que conlle-
va y la sobresaturación del sistema juris-
diccional. Así, en los últimos tiempos, “ha 
tomado fuerza la idea de considerar a los 
Mecanismos alternativos al proceso judi-
cial (MAPJ), […] como parte integrante del 
derecho de acceso a la justicia, e incluso 
como la respuesta más apropiada para la 
resolución de muchos conflictos sociales e 
interpersonales” (Arellano, 2017, p. 4). 

En México, a partir de las reformas cons-
titucionales del 2008, específicamente al 
artículo 17, se reconoció como derecho 
humano la posibilidad de que los conflic-
tos puedan resolverse mediante los meca-
nismos alternativos de solución de contro-
versias, siendo la mediación uno de ellos. 
La mediación, como uno de los mecanis-
mos alternativos de solución de conflictos 
(MASC), se encuentra en un mismo plano 
constitucional y con la misma dignidad 
que la tutela judicial y tiene como objeto 
idéntica finalidad, que es, resolver los dife-
rendos entre las personas.

No se habla, por ende, de un procedi-
miento arbitrario o sujeto a caprichos de 
las personas en conflicto, sino de un me-

canismo jurídico y profesional que pro-
mueve la participación más activa de las 
partes para encontrar formas de relacio-
narse entre sí. En términos generales, la 
justicia alternativa y/o los MASC se han 
instituido como un sistema de servicios de 
mediación, conciliación o arbitraje que se 
ofrecen desde el Estado y quienes se han 
desempeñado como mediadores y una 
cantidad importante de literatura dan fe 
de la forma como estos procesos –y la ge-
neración de acuerdos satisfactorios para 
ambas partes– contribuyen en el acceso a 
justicia (inciso c), al convenir las partes en 
soluciones que responden a sus necesida-
des e intereses y que consideran justas.

Sin embargo, para avanzar en el acceso a 
justicia, es menester promover y desarro-
llar formas pacíficas de resolución de con-
flictos alternativos a la violencia y no solo 
a las formas de la justicia tradicional en 
todos los ámbitos de la vida. Como plan-
tea Hernández Tirado (2016), el contexto 
actual en el que prevalece la violencia en 
todos sus ámbitos, requiere “líneas de con-
vergencia en la solución de conflictos ale-
jadas de la violencia”, lo que confluye con 
“el germen de una ética por acuerdo, basa-
da en valores universalmente reclamados, 
como son la justicia, la igualdad, la liber-
tad, la paz, la tolerancia y la solidaridad, a 
los que la mediación puede dar respuesta 
de forma práctica y eficaz” (p. 89).

La justicia, independientemente de la 
construcción que se ha hecho de este con-
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cepto desde el ámbito jurídico, es en esen-
cia un valor que regula o busca regular 
la interacción humana. Así, una medida, 
una decisión o un acuerdo es justo en la 
medida en que aporta en la solución de 
su problemática. Podría asumirse en este 
sentido la visión de los primeros practi-
cantes cristianos, en los que cada persona 
aportaba según sus capacidades y recibía 
según sus necesidades. Si los problemas 
que se generan en la interacción humana 
se atendieran con tal concepto de justicia, 
las personas y las comunidades tendrían 
una vivencia cotidiana o una experiencia 
justa “de proximidad”, una justicia “coti-
diana” (Hernández-Tirado, 2016). Esto re-
quiere de procesos de educación para la 
paz que permitan y faciliten el desarrollo 
de habilidades para resolver conflictos de 
manera pacífica en todos los ámbitos de la 
vida cotidiana: la familia, la escuela, el ba-
rrio, el centro de trabajo, etcétera.

El acceso de niñas, niños y adolescen-
tes a la justicia es fundamental a través 
de la justicia tradicional y también de la 
justicia alternativa. Con la incorporación 
de la perspectiva de derechos se convier-
te en un imperativo resolver “la justicia” 
bajo la consideración del interés superior 
del niño y el adolescente, lo que obliga a 
los jueces a tomar decisiones en función 
de dicho principio, del mismo modo que 
exige a quienes fungen como facilitadores 
de MASC, constituirse en vigilantes del in-
terés superior siempre que los conflictos 

–o los acuerdos– involucren personas me-
nores de edad. Así mismo, en los casos en 
que sea posible la participación de niñas, 
niños y adolescentes como protagonis-
tas en la construcción de acuerdos sobre 
asuntos que les implican, de modo que su 
voz sea escuchada y sus necesidades sean 
planteadas por ellos mismos, será siempre 
responsabilidad y deber de la persona fa-
cilitadora garantizar su bienestar a través 
de la observancia del interés superior. El 
interés superior del niño y el adolescente 
se constituye así en el criterio de lo justo 
para las personas menores de dieciocho 
años, toda vez que las decisiones que se 
tomen por un tercero (juez) o se constru-
yan a través de medios alternos –con o sin 
su participación– deben tomar en cuenta 
sus necesidades, lo que sea mejor para su 
bienestar y desarrollo.

La Convención sobre los Derechos del 
Niño es un paso importante en la búsque-
da de acceso a justicia para niñas, niños 
y adolescentes, pues insta a reconocerles 
como sujetos de derechos y como interlo-
cutores válidos, lo que potencia la posibili-
dad de que sus necesidades, sus opiniones 
y su participación sean incorporadas en la 
resolución de conflictos sobre asuntos que 
les afectan. Aunque no lo dice con esas pa-
labras, el tratado es un impulso al acceso 
a justicia para niñas, niños y adolescen-
tes, pues convierte en un imperativo que 
las decisiones sobre temas que les afectan 
sean justas, al tener siempre como guía 
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el interés superior, tomar en cuenta sus 
necesidades y facilitar el ejercicio de sus 
capacidades, según su nivel de desarrollo.

Para avanzar en el acceso a justicia, es 
menester promover y desarrollar formas 
pacíficas de resolución de conflictos alter-
nativos a la violencia y no solo a las for-
mas de la justicia tradicional en todos los 
ámbitos de la vida. Como plantea Hernán-
dez Tirado (2016), el contexto actual, en 
el que prevalece la violencia en todos sus 
ámbitos, requiere “líneas de convergencia 
en la solución de conflictos alejadas de la 
violencia”, lo que confluye con “el germen 
de una ética por acuerdo, basada en valo-
res universalmente reclamados, como son 
la justicia, la igualdad, la libertad, la paz, 
la tolerancia y la solidaridad, a los que la 
mediación puede dar respuesta de forma 
práctica y eficaz” (p. 89).

Desde la perspectiva de la educación 
para la paz se promueve la resolución de 
los conflictos a través de medios pacíficos, 
lo que implica un compromiso por la no-
violencia,2 que se refiere por una parte a 
renunciar al ejercicio de la violencia en 
todas sus manifestaciones y por otra, a la 
generación de acciones positivas y propo-
sitivas en favor del respeto de la dignidad 
y los derechos humanos (2004). Asumir 

2 Se respeta la decisión de los autores (Cascón, 2004; 
Cascón y Papadimitriou, 2004 y Papadimitriou y 
Romo, 2005) de manejar el término noviolencia o 
noviolento como una forma de visibilizar un nuevo 
concepto que no se refiere solo a decir no a la vio-
lencia, sino a la implicación activa a favor de la paz 
con justicia y derechos humanos.

una perspectiva noviolenta en la relación 
con niñas y niños es un reto doble: impli-
ca el reto general de renunciar a la vio-
lencia, ya de por sí difícil; y cambiar una 
representación social dominante sobre la 
infancia, tanto en la consideración de que 
su desarrollo es un asunto privado, como 
en la legitimación del maltrato y la violen-
cia como formas de educar y corregir a las 
y los más pequeños. El primer paso para 
avanzar en la resolución pacífica (o no vio-
lenta) de conflictos, será precisamente el 
conocimiento del conflicto y la decisión 
de asumirle con una perspectiva positiva.

3.1 Perspectiva positiva del conflicto
Existen diversas definiciones de conflicto. 
En términos generales, se identifica como 
la existencia de necesidades o intereses 
divergentes entre dos o más personas o 
grupos, que pueden ser o percibirse como 
irreconciliables. También se define como 
un “proceso de incompatibilidad entre 
personas, grupos o estructuras sociales, 
mediante el cual se afirman o perciben 
(diferencia entre conflicto real y falso con-
flicto) intereses, valores y/o aspiraciones 
contrarias” (Asociación Matiz, Educación 
en valores, 2015, p. 14).

El conflicto es consustancial a la natura-
leza humana y no es bueno ni malo en sí 
mismo. Lo que ocurra con él depende de la 
forma como evoluciona según la manera 
en que se interviene en él, haciendo que 
escale y se agudice, o bien aprovechándo-
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lo como oportunidad de cambio y creci-
miento (Suares, 2008; Cascón, 2004; Parra, 
2014; Martínez Munguía, 1999).

Suares (2008) define el conflicto como 
un proceso interaccional, en el que partici-
pan dos o más partes (personas o grupos), 
con predominancia de interacciones an-
tagónicas sobre las atrayentes. Se trata de 
interacciones en las cuales las personas 
que intervienen lo hacen como seres tota-
les con sus acciones, sus pensamientos, sus 
afectos y sus discursos”, a veces cargados de 
agresividad. Un aspecto fundamental, que 
aplica también en los conflictos en que 
participan niñas, niños y adolescentes, es 
que el conflicto es un proceso co-construi-
do, en el que la interacción entre las partes 
lo alimenta y le da vida; es también un pro-
ceso complejo (Suares, 2008, p. 78).

El conflicto forma parte de la naturale-
za humana y se manifiesta en todas las 
relaciones y sociedades y contiene siem-
pre posibilidades de construcción y de 
destrucción (Romero, 2002). Para Girard y 
Koch (1997), el conflicto es “una condición 
humana orgánica” y “un suceso potencial-
mente positivo” (p. 47), por lo que valorar-
lo positivamente y comprenderlo a través 
del análisis de las necesidades, los intere-
ses y las emociones que están implicadas 
en él es un paso necesario poder resolver-
los o transformarlos de manera positiva.

El conflicto, visto de una manera posi-
tiva, es una oportunidad para reconocer 
y enriquecernos de las diferencias; es una 

palanca de cambio, pues indica, entre otras 
cosas, la necesidad de modificar reglas, o 
flexibilizar estructuras rígidas; representa 
una posibilidad privilegiada para apren-
der de sí mismo y de los otros y para gene-
rar acuerdos que permitan una conviven-
cia más sana y pacífica (Cascón, 2004).

3.2 Conflicto entre madres/padres e hijos/as
Si el conflicto implica la existencia de 
intereses o necesidades entre dos o más 
personas que son o se perciben como in-
compatibles, las relaciones entre padres e 
hijos no son la excepción. De acuerdo con 
Parkinson (2005), “frecuentemente los pa-
dres dan por supuesto que las necesida-
des y sentimientos de sus hijos coinciden 
con las propias, pero puede que no sea 
así” (p. 180). Los padres reconocen cómo 
la mediación les ayuda a comprender me-
jor a sus hijos y a tomar en cuenta tanto 
sus propias necesidades y sentimientos 
como los de sus hijos. Identifican en la 
mediación un recurso para favorecer una 
educación más centrada en los hijos, lo-
grando separar los sentimientos de enojo 
y resentimiento hacia la expareja y dejan-
do de proyectarlos sobre los hijos (Parkin-
son, 2005). Para comprender y atender de 
manera eficaz los conflictos, es necesario 
comprender que niñas, niños y adolescen-
tes tienen experiencias distintas y suelen 
tener un enfoque muy distinto al de los 
adultos. “Sus opiniones sobre sus propios 
sentimientos pueden ser sustancialmente 
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contrarios a lo que sus padres piensan que 
están sintiendo acerca de una situación” 
(Tapp y Henaghan, 2001, p. 172). Por eso 
es tan importante escucharles, abrir los 
espacios y crear los ambientes necesarios 
para que expongan con libertad sus nece-
sidades, pensamientos y emociones.

Con frecuencia los adultos utilizan la 
fuerza (y la violencia) porque asumen que 
hay que controlar y someter a los niños. 
En términos generales, la violencia está 
legitimada como forma de “resolver” con-
flictos, en las relaciones entre adultos y 
niños, pues se sigue concibiendo a los hi-
jos como “propiedad” de los padres y la 
utilización de la violencia se justifica con 
fines “educativos”. Esta visión se expresa 
cotidianamente en frases como “yo educo 
a mis hijos como yo quiero”, “nadie va a 
decirme cómo educarlos”, “le pego porque 
le quiero”, “más vale una nalgada a tiem-
po”, etcétera. Culturalmente está legitima-
do “resolver” controversias con los hijos 
por la fuerza o con formas violentas (Plitt 
y Cadavid, 2011).

Como sostienen Plitt y Cadavid (2011): 
“Para encontrar una solución pacífica al 
conflicto es necesario no solo tomar en 
consideración al otro sino reconocerlo 
como interlocutor válido que posee igua-
les derechos y libertades” (p. 236). En la 
medida en que somos capaces de empa-
tizar con el otro y percatarnos de sus in-
tereses y necesidades, podemos llegar a 
acuerdos que retomen los de ambos. Es 

desde ese espacio de entendimiento y 
comprensión mutua, basada en el respeto 
y la empatía, que “puede abrirse el espacio 
para una concertación, para un acuerdo 
de voluntades sin vencedores ni vencidos” 
(Plitt y Cadavid, 2011, p. 236). Este espacio 
se conforma cuando se establece una rela-
ción dialógica entre padres e hijos, una re-
lación fundada en el respeto y la confian-
za, en el reconocimiento del otro como 
alguien diferente.

3.3 Niveles de intervención en conflictos
Cascón (2004) define tres niveles en los 
que se trabaja la creación de ambientes 
pacíficos y el abordaje positivo de los con-
flictos: provención, negociación y media-
ción. En las edades más tempranas, la ma-
yor parte de los procesos se concentran en 
el nivel de la provención, desde el que se 
buscan crear los ambientes y desarrollar 
las competencias necesarias para resolver 
los conflictos en el momento en que sur-
gen. Las personas aprenden a conocerse y 
afirmarse a sí mismas, así como a recono-
cer, respetar y aceptar a los otros. Paradas 
de esta forma en sus relaciones interper-
sonales, las personas y los grupos generan 
confianza y desarrollan capacidades para 
la comunicación efectiva y el desarrollo de 
la cooperación. Las personas y los grupos 
tendrán la capacidad de resolver sus con-
flictos mediante la negociación, a través 
de actitudes de cooperación, pues tendrán 
la posibilidad de comunicarse y generar 
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acuerdos satisfactorios para las partes in-
tervinientes por sí mismas. En el caso de 
la mediación, como se desarrollará más 
delante, requerirán la ayuda de un tercero 
que facilite el proceso de comunicación, la 
activación de actitudes de cooperación y la 
generación de acuerdos satisfactorios para 
las partes involucradas (Cascón, 2004).

La cooperación es una actitud y una for-
ma de actuar en la que lograr los objetivos 
es muy importante, pero también lo es la 
relación. Esto quiere decir que, al dar im-
portancia a ambos aspectos (los fines y la 
relación), las personas o los grupos trata-
rán de resolver el conflicto sin renunciar a 
aquellos aspectos que les son importantes, 
pero con el cuidado necesario para no da-
ñar o violentar al otro. Desde la perspec-
tiva de la noviolencia, este aspecto está 
implícito en la filosofía en que se sustenta, 
según la cual, “el fin y los medios tienen 
que ser coherentes” (Cascón, 2004, p. 11). 
Si lo que se persigue es la construcción de 
la paz, esto nunca podría hacerse con me-
dios violentos. Si el objetivo fuera educar 
al hijo en la libertad y la responsabilidad, 
ello no podría desarrollarse con medios 
autoritarios y/o que opriman su capaci-
dad de expresión y desarrollo. Si el fin es 
promover la participación infantil, no po-
dría hacerse jamás negando a los niños 
ese derecho y posibilidad.

La cooperación o colaboración “implica 
un intento de trabajar con la otra persona 
para encontrar alguna solución que satis-

faga plenamente los intereses de ambas 
personas” (Mirabal, 2003, p. 58). Ello exige 
un análisis profundo del conflicto, a fin de 
identificar los intereses y las necesidades 
de ambas personas, pues solo así podrán 
avanzar en generar una opción que sea 
satisfactoria para ambos. La cooperación 
puede ser también la indagación sobre la 
perspectiva del otro y la búsqueda de al-
ternativas a un problema común (Mirabal, 
2003). La cooperación es un modelo de in-
teracción “en el que solo sirven soluciones 
gano-ganas” (Cascón, 2004, p. 11).

La resolución pacífica de conflictos se 
constituye como un recurso para garan-
tizar el derecho de niñas, niños y adoles-
centes a una vida libre de violencia, pues 
la cooperación sería el enfoque educativo 
con el que se acompañe su crecimiento 
en la familia, la escuela y la comunidad. 
Por una parte, a través de espacios de pre-
vención, que generen el reconocimiento 
y el respeto por la diversidad, en los que 
los miembros del grupo ven respetado 
su derecho a tener una opinión propia y 
a expresarla, con apertura al diálogo y a 
la búsqueda de consensos. El problema 
es que, para facilitarlas en niñas, niños y 
adolescentes, los adultos tienen que ha-
berlas desarrollado y vivirlas como parte 
de su práctica cotidiana.

En segundo término, para el abordaje de 
conflictos que han escalado y en los que 
las partes tienen necesidad de un tercero 
que facilite el proceso comunicativo y la 
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generación de acuerdos, es a través de la 
mediación que se promueve el desarro-
llo de estas capacidades como el vehículo 
a través del cual los intervinientes en el 
conflicto podrán escucharse, reconocerse 
y generar alternativas.

IV. Mediación familiar

La mediación es una herramienta para la 
resolución de conflictos que sirve en aque-
llos casos en los que las personas o grupos 
en conflicto han agotado las posibilidades 
de resolverlos por sí mismos, “o en los que 
la situación de violencia o de incomunica-
ción impiden que puedan hacerlo” (Cas-
cón, 2004, p. 24). Cuando esto ocurre, las 
partes implicadas pueden solicitar la in-
tervención de un tercero (al que se llama 
mediador/a) que les ayude a restablecer 
la comunicación y que favorezca la crea-
ción del “espacio y clima adecuados para 
que puedan hacerle frente (al conflicto) y 
resolverlo”, mediante la construcción de 
“un proceso justo” (Cascón, 2004, p. 24). 
La mediación, como medio pacífico de re-
solución de conflictos, tiene su base en la 
cooperación, más que en la competencia 
o el enfrentamiento y tiene como objetivo 
que las personas puedan comunicarse de 
manera efectiva, a través de un diálogo 
respetuoso desde el que puedan exponer 
sus necesidades, intereses y sentimien-
tos. El papel de la persona mediadora será 
entonces facilitar que esa comunicación 
fluya, “deshaciendo lo nudos” en los que 

las personas se atoran cuando aparecen 
los conflictos o cuando se tienen disputas 
(García y Bolaños, 2010).

La mediación es reconocida como uno de 
los medios alternos de solución de conflic-
to (MASC). La Ley de Justicia Alternativa del 
Estado de Chihuahua, define la mediación 
como el “mecanismo por el cual los usua-
rios, de manera voluntaria, acuden ante 
un facilitador, para buscar la construcción 
de un acuerdo o convenio satisfactorio que 
ponga fin a una controversia, de manera 
parcial o total” (artículo 5). Sin embargo, 
más allá del sistema judicial y los siste-
mas de justicia alternativa, la mediación 
es, como se había mencionado arriba, una 
opción de vida, una forma de relacionarse 
con los otros que parte de la renuncia a la 
violencia y de la búsqueda de alternativas 
pacíficas para solucionar conflictos.

Para introducir el concepto de media-
ción familiar, es menester antes definir el 
de familia. Si bien, en el mundo occidental 
sigue prevaleciendo una definición tradi-
cional, basada en el componente hetero-
normativo y en la constitución de un nú-
cleo conformado por padre, madre e hijos, 
es evidente que no es el único y que, a fin 
de responder a la realidad, es indispen-
sable reconocer la diversidad de grupos 
familiares existentes, por lo que resulta 
más adecuado utilizar el término familias 
y asumir que “más que un solo tipo de fa-
milia o una ‘familia ideal’, existen ‘muchas 
familias’ que representan diversas formas 
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de crecer, convivir y relacionarse” (Oliva 
Gómez y Villa Guardiola, 2014, p. 13). Como 
afirma Gras-Velázquez (2014):

la institución familiar se ha definido a 
través del tiempo como aquella que si-
gue el modelo nuclear heteronormativo, 
y aquellos modelos de familia que no si-
guen este modelo (ya sean parejas del mis-
mo sexo o familias compuestas por una 
madre soltera o un padre soltero, entre 
otras) se definen en relación a esta genera-
lización heterosexual. Como resume Peter 
M. Nardi “la familia nuclear, tradicional 
ha sido el modelo dominante por razones 
políticas” y ha “estructurado muchas nor-
mas legales y sociales en nuestra cultura” 
[…] La familia nuclear heteronormativa 
sigue siendo el modelo de organización 
social más extendido y asimilado cultu-
ralmente (Gras-Velázquez, 2014, p. 15).

La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en aras de promover su protec-
ción jurídica y de difundir los derechos, 
obligaciones y deberes de sus integrantes, 
reconoce los siguientes tipos de familia:
• Nuclear sin hijos: Dos personas.
• Nuclear monoparental con hijas(os): 

Un solo progenitor(a) con hijas(os).
• Nuclear biparental: Dos personas con 

hijos(as).
• Ampliada o extensa: Progenitoras(es) 

con o sin hijos y otros parientes, por 

ejemplo, abuelas(os), tías(os), primos(as), 
sobrinos(as) entre otros.

• Compuesta: Una persona o pareja, con 
o sin hijos(as), con o sin otros parientes, 
y otros no parientes.

• Ensamblada: Persona con hijos(as), que 
vive con otra persona con o sin hijos(as).

• Homoparental: Progenitoras(es) del 
mismo sexo con hijas(os).

• Heteroparental: Mujer y hombre con 
hijas(os).

• Sin núcleo: No existe una relación de 
pareja o progenitoras(es) hijas(os) pero 
existen otras relaciones de parentesco, 
por ejemplo: dos hermanas(os), abue-
la(o) y sus nietas(os), tíos(a) y sobri-
nas(os), etcétera.

• De acogida: Aquella con certificación 
de la autoridad para cuidar y pro-
teger a niñas, niños y adolescentes 
privados de cuidados parentales, por 
tiempo limitado.

• De origen: Progenitoras(es) tutores(as) 
o persona que detente la guarda y cus-
todia de niñas, niños y adolescentes 
con parentesco ascendente hasta se-
gundo grado (abuelos/as).

• De acogimiento preadoptivo: Aque-
lla que acoge provisionalmente a ni-
ñas, niños y adolescentes con fines de 
adopción.

• Sociedades de convivencia: Dos perso-
nas de igual o distinto sexo que estable-
cen un hogar común con voluntad de 
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permanencia y ayuda mutua (con o sin 
hijos, hijas).

En síntesis, la familia puede definirse, en 
los términos de Giddens (1998), como “un 
grupo de personas directamente ligadas 
por nexos de parentesco”, sea por consan-
guinidad o por la existencia de un vínculo 
legal, lo que implica que antes de ser un 
concepto jurídico, es un concepto socioló-
gico (Carbonel, 2006). Independientemen-
te de la diversidad en su tipología, en las 
familias siguen llevándose a cabo las ta-
reas de reproducción de los seres humanos 
y es en ellas, en términos generales, don-
de se generan los bienes y servicios para 
ello; es también un espacio fundamental 
en la construcción de la identidad y en el 
desarrollo de la subjetividad de las perso-
nas (Astelarra, 2007). En las familias, hasta 
los tiempos actuales, descansan “aspectos 
fundamentales en la reproducción de la 
cultura y la transmisión de saberes para 
la vida, como el aprendizaje de la lengua, 
los hábitos de alimentación y crianza, las 
formas de ver y relacionarse con otros y de 
resolver conflictos” (Almada, 2012, p. 53).

La mediación familiar es entonces un 
campo basto que puede desarrollarse para 
abordar conflictos y generar acuerdos en 
todos los tipos de conformaciones fami-
liares arriba expuestos. Sin embargo, la 
mayor parte de la práctica y la literatura 
sobre mediación familiar se ha concen-
trado en los conflictos relacionados con 

procesos de separación o divorcio y en la 
generación de acuerdos sobre aquellos 
aspectos en los que requieren convenir. 
Al haber estado la mediación familiar en 
buena medida circunscrita a los sistemas 
de justicia alternativa, su desarrollo prin-
cipal ha estado vinculado a los casos que 
se judicializan o bien, a la prevención de 
que ello ocurra.

Ripoll-Millet (2000) hace una abundante 
recopilación de definiciones de mediación 
familiar, en las cuales impera el énfasis en 
conflictos de pareja: para definir los térmi-
nos de la pensión alimenticia o la custodia 
de los hijos; cuando una pareja en proce-
so de divorcio pide de manera voluntaria 
la ayuda de un tercero que les ayude a 
dirimir sus diferencias. Se define la me-
diación familiar como “una forma alter-
nativa de resolver conflictos propios de la 
ruptura familiar”, entre los que se incluye 
la distribución de los bienes, la residencia 
y custodia de los hijos o el establecimiento 
de la pensión alimenticia (Ripoll-Millet). 
Esta forma tradicional de definir la me-
diación familiar ha estado estrechamente 
relacionada con las necesidades del siste-
ma judicial y con el desahogo de los casos 
de divorcio contencioso que se vuelven 
prolongados e implican un desgaste gran-
de para la pareja y los hijos y representan 
también una sobresaturación del sistema.

La mediación de conflictos de separación 
o ruptura tiene un aporte importante en la 
generación de ambientes más saludables y 
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pacíficos en el ámbito familiar, pues reduce 
“la irracionalidad de las partes”. Al dismi-
nuir los ataques personales, generar for-
mas más efectivas y asertivas de comuni-
cación y generar acuerdos sobre aspectos 
esenciales, la violencia disminuye, tanto 
entre los cónyuges (muchas veces atesti-
guada por los hijos), como en relación con 
los hijos que, con frecuencia forman parte 
de la disputa y son víctimas del jaloneo en-
tre sus progenitores (Ripoll-Millet, 2000).

La participación de niñas, niños y ado-
lescentes en mediación familiar se ha cen-
trado en la consideración de su opinión 
en procesos de separación o divorcio en-
tre los padres (Suares, 2015; Romero, 2016). 
Además de vincular la mediación entre 
padres e hijos a la existencia de procesos 
de separación o divorcio, los pocos casos 
en que las publicaciones dan cuenta de la 
participación de hijos o hijas en el proce-
so, es cuando estos son ya adolescentes. 
Al tratarse de una etapa de transición, se 
identifica un momento de crisis en la fa-
milia, ya que los lenguajes de unos y otros 
pueden percibirse como “incompatibles” o 
“incomprensibles” y la diferencia genera-
cional entre padres e hijos parece agudi-
zarse (García y Bolaños, 2010).

Existen diferentes posiciones sobre la in-
corporación de los niños a los procesos de 
mediación. Por una parte, desde una pers-
pectiva tradicional se sugiere trabajar con 
los padres y expertos, manteniendo aleja-
dos a los menores de edad; por otra, desde 

una óptica más nueva y revolucionaria, 
se aboga por su inclusión en mediación 
(Valero Matas, 2010). El enfoque clásico, 
se basa en la idea (tomada de la teoría de 
la personalidad) de que “los niños tienen 
la dificultad para comprender de manera 
racional lo abstracto y conceptos comple-
jos”, lo que serán capaces de hacer una vez 
que alcancen la adolescencia. Derivado de 
esta visión, se concibe a los niños como 
“incompetentes para afrontar la realidad 
y tomar decisiones racionales”. Quienes 
abogan por la no inclusión de los niños en 
la mediación argumentan que son vulne-
rables y que hay que alejarles del conflicto 
–y, por tanto, del proceso de mediación. 
Finalmente, la argumentación sobre la no 
participación de los niños plantea clara-
mente la visión del poder, pues “dotarlos 
de igual fuerza en el proceso significa de-
valuar la autoridad de los padres” y depo-
sitar en ellos una responsabilidad “que no 
puede ser compartida con los menores” 
(Valero Matas, 2010, pp. 90-91). Sin embar-
go, esta argumentación es una forma de 
“garantizar la voluntad del adulto en de-
trimento de los menores”, definirles como 
incapaces “es el instrumento de los adul-
tos para controlar al menor y someterlo a 
sus propios intereses” (p. 97).

En sentido contrario, se ubican quienes 
defienden con radicalidad dar voz a niñas, 
niños y adolescentes, lo que se argumen-
ta en dos aspectos básicos. El primero, de 
tinte jurídico, a partir del cual se les reco-
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noce como sujetos de derechos y se esta-
blece el derecho de las personas menores 
de dieciocho años a participar en los asun-
tos que les afectan, de manera particular 
en los procedimientos relacionados con 
conflictos familiares. El segundo, de corte 
social, se define como “el mejor interés”; 
que surge del hecho de que las situaciones 
de ruptura detonan cambios y caos en el 
entorno familiar, a menudo los adultos 
entran en procesos de confrontación y “en 
ese ir y venir, el infante pasa de largo por 
el mundo de los progenitores” (Valero Ma-
tas, 2010, p. 93). Según una investigación 
realizada por Dowling y Barnes (2000, ci-
tado en Valero Matas, 2010), con un grupo 
de niños de entre 8 y 14 años, todos, sin 
excepción, “demandaban ser escuchados 
y tener oportunidad de compartir con sus 
padres sus sentimientos de alegría, triste-
za, esperanza, amor” (p. 93). Ninguno de 
los niños participantes en el estudio había 
tenido acceso a sus padres y a exponer sus 
necesidades antes de que se generaran los 
acuerdos de divorcio, lo que muestra la 
necesidad de involucrarles para que plan-
teen y defiendan sus propios intereses (Va-
lero Matas, 2010).

Algunos de los motivos más importantes 
para impulsar la participación de los ni-
ños y escucharles en la mediación, serían: 
a) implica el reconocimiento a la digni-
dad básica de los niños y su participación 
en sociedad sujeta a derecho, b) resulta 
importante de cara a su desarrollo; y su 

participación impacta de manera positi-
va en su autoestima y su desempeño psi-
cológico; c) potencia la autosuficiencia; d) 
su participación en el proceso exige expli-
carles la situación y con ello reducir sus 
angustias y preocupaciones; e) contar con 
la información y explicar la situación a los 
niños les facilita adaptarse a los cambios; 
y f) el hecho de que los padres escuchen a 
sus hijos puede amainar la confrontación 
y las controversias, favoreciendo que el 
proceso fluya (Valero Matas, 2010, p. 92).

Los dos aspectos básicos en defensa de la 
participación infantil (que es un mandato 
legal y lograr el mejor interés para el niño) 
en mediación podrían resumirse en la 
importancia atribuida por Suares (2015), 
quien valora la incorporación de los niños 
en la mediación familiar, tanto por razo-
nes legales que aluden a la Convención 
sobre los Derechos del Niño, como por la 
relevancia de recuperar su visión. Romero 
(2016) expone con amplitud la importan-
cia de considerar el interés superior del 
niño como elemento central en la media-
ción, lo que implica una serie de derechos, 
entre los que se encuentra el de expresar 
sus opiniones, deseos y necesidades, ser 
escuchados y participar en las decisiones 
que les afectan.

A partir de la implementación de un pro-
yecto de participación de niñas, niños y 
adolescentes en los procesos de mediación 
en Nueva Zelanda, Valero Matas (2010) 
ha sintetizado algunos de los principales 
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aportes de que su voz sea escuchada y to-
mada en cuenta:

La incorporación de los niños a la me-
diación reduce el conflicto familiar y 
proporciona la triangulación de las rela-
ciones entre el infante y sus progenitores 
o tutores. Siendo la figura del mediador 
un agente facilitador y dinamizador de 
acuerdos. Dando voz a los menores se ge-
neran individuos autónomos que sepan 
tomar decisiones. Su participación apor-
tó soluciones más rápidas, consensuadas 
y atenuaron las consecuencias. Un 40 % 
de los niños colaboradores en el proyecto 
piloto se convirtieron en piezas angula-
res en la resolución satisfactoria del con-
flicto parental (Valero Matas, 2010, p. 95).

Lo hasta aquí expuesto sobre la partici-
pación de niñas, niños y adolescentes en 
mediación familiar se ha ceñido a las si-
tuaciones de separación o divorcio de los 
padres; sin embargo, la mediación en el 
ámbito de las familias es mucho más am-
plia y puede promoverse en diversas situa-
ciones y entre diferentes actores dentro 
del núcleo familiar. Se aprecia entonces la 
necesidad de ampliar las definiciones con-
ceptuales sobre diversos tipos de media-
ción que se desarrollan dentro del ámbito 
de lo familiar y lo que tradicionalmente 
se ha nombrado como mediación familiar 
debería acotarse a “mediación de pareja”.

Para Romero (2019) es comprensible que 
se asocie la mediación familiar con situa-
ciones de matrimonios en proceso de di-
vorcio, pues ha sido el conflicto que más 
se ha tratado en mediación. Sin embargo, 
es importante ampliar la perspectiva y 
asumir que no es el único tipo de conflicto 
familiar. De hecho, él como mediador re-
conoce que “uno de los ámbitos que más 
solicitudes de intervención se nos presenta 
a los mediadores, es el de la mediación fa-
miliar intergeneracional” (Romero, 2019, 
párrafo 1), en la que, si bien se ha dado én-
fasis a los procesos entre hijos adultos y 
sus padres adultos mayores, cabe también 
la mediación entre los padres y sus hijos 
durante la infancia y la adolescencia.

De acuerdo con García y Bolaños (2010), 
la mediación intergeneracional es aquella 
que se relaciona con “los conflictos rela-
cionados con dos generaciones adultas 
que conviven en el mismo domicilio por 
intereses recíprocos y, en principio, sin 
una necesidad expresa de cuidados por 
enfermedad o dependencia” (p. 67). Según 
este enfoque, esta mediación sería entre 
generaciones de adultos, sin embargo, Ro-
mero (2019) establece que la mediación fa-
miliar intergeneracional

[T]rata de mediar en los conflictos que 
hayan surgido entre padres o tutores 
con sus hijos menores y que han llegado 
a tal punto de enconamiento o reitera-
ción que ven necesaria la actuación de 
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un tercero que pueda reestablecer o fa-
cilitar el diálogo entre ellos o, al menos 
dar las herramientas necesarias a las 
partes interesadas para tratar de reesta-
blecerlo (párrafo 3).

Según esta concepción, la mediación fa-
miliar intergeneracional tiene como des-
tinatarios a padres, madres o tutores con 
hijos en edad de infancia o adolescencia 
que atraviesen por dificultades en la con-
vivencia, por problemas de comunicación 
o un establecimiento inadecuado de los 
roles; niñas, niños o adolescentes con pro-
blemas de relación con sus padres, o bien, 
“personas adoptadas o en régimen de aco-
gimiento familiar y sus familias biológi-
cas o adoptivas o de acogimiento” (Rome-
ro, 2019, párrafo 4).

Este tipo de mediación se plantea algu-
nos objetivos, tales como: abrir un espacio 
neutral e imparcial en el que las partes 
enfrentadas puedan dialogar; gestionar 
los conflictos entre padres e hijos, favore-
ciendo la comprensión de la otra parte y 
su perspectiva del conflicto; y buscar un 
acuerdo, aunque sea parcial, sobre algu-
na de las situaciones conflictivas. Generar 
una dinámica de comunicación y facilitar 
la experiencia de diálogo es el objetivo que 
permitirá el éxito en la mediación. En este 
sentido, es fundamental que las partes 
tengan claro, en especial los menores de 
edad, “que sus argumentos van a ser oídos 
y tenidos en cuenta y que no se van a per-

mitir comentarios despectivos ni posicio-
namientos dominantes o agresivos, que el 
diálogo y las argumentaciones que se ha-
gan con respeto hacia el otro, van a ser tra-
tadas por igual” (Romero, 2019, párrafo 5). 
Este aspecto es fundamental en cualquier 
mediación, de modo que las partes se sien-
tan en confianza y la comunicación pueda 
realmente fluir y ser efectiva.

La familia es un espacio en el que se ex-
presan y reproducen diversas formas de 
violencia. Las relaciones asimétricas y las 
prácticas patriarcales de control hacia las 
mujeres y los niños por medios violentos 
es una práctica cotidiana. La relación en-
tre personas adultas y menores de edad 
se basa, en términos generales, en la asi-
metría de poder, al encontrarse los más 
pequeños en condición de dependencia 
e incluso de sujeción jurídica debido a la 
patria potestad. La violencia “es una for-
ma de ejercer poder sobre otra persona o 
grupo que se encuentra en una situación 
de inferioridad o subordinación” (Pérez 
Contreras, 2013, p. 4).

Los datos de Unicef (2017) sobre la vio-
lencia en las vidas de niñas, niños y ado-
lescentes como una situación habitual son 
alarmantes. Por citar algunos, entre los 
niños de 2 a 4 años en el mundo, 75 % (300 
millones) son disciplinados con violencia 
por parte de sus padres o cuidadores; 60 % 
reciben castigos físicos; de los niños me-
nores de 5 años, 25 % vive con una madre 
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que es víctima de violencia por parte de 
su pareja.

En México, la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
en su artículo 8, plantea “evitar procedi-
mientos de mediación o conciliación, por 
ser inviables en una relación de someti-
miento entre el agresor y la víctima”; así 
como, “favorecer la separación y aleja-
miento del agresor con respecto a la víc-
tima”. Esta disposición, dirigida hacia las 
mujeres, resulta aplicable a niñas, niños 
y adolescentes. La mediación no sería un 
mecanismo viable, entonces, en caso de 
que su ejercicio pueda poner en riesgo a 
quien se encuentra en posición de desven-
taja o cuando no se hayan generado las 
condiciones necesarias para una conver-
sación dialógica, en la que las personas 
intervinientes puedan reconocerse mu-
tuamente como sujetos, lo que habría im-
plicado, inevitablemente, haber trabajado 
previamente en lograr equilibrio en la re-
lación de poder.

Existen dentro de la práctica y la teoría 
de la mediación, posiciones diferenciadas 
al respecto. De acuerdo con Suares (1996):

Hay diferentes opiniones en cuanto a la 
llamada “violencia doméstica”. Algunos 
autores sostienen que son casos que de-
ben ser excluidos de los procesos de me-
diación, en tanto que otros han investi-
gado los “buenos resultados” obtenidos. 
Esta valoración de buenos resultados 

tiene que ver con una sensible disminu-
ción de “nuevos actos” de violencia en 
los casos que han sido mediados (p. 65).

Sara Cobb (1997), la creadora del modelo 
circular-narrativo en mediación, sistema-
tizó treinta sesiones de mediación y, entre 
otras conclusiones, afirma que a través del 
proceso, “la violencia se somete al discur-
so de la mediación misma” (p. 397). Por su 
parte, Munuera Gómez y Blanco Larrieux 
(2011) se preguntan si la violencia domésti-
ca puede ser materia de mediación y plan-
tean que “la respuesta no es ni sencilla ni 
uniforme” (p. 32); encuentran que:

La mediación puede ayudar a resolver 
determinados casos de violencia domés-
tica, pues está demostrando ser eficaz 
para tratar la violencia en determinados 
contextos. Donde a pesar de las medidas 
adoptadas actualmente por las adminis-
traciones los casos de violencia siguen 
aumentando, se deben buscar nuevas 
medidas seleccionando los casos donde 
la mediación puede ser efectiva (Munue-
ra Gómez y Blanco Larrieux, 2011, p. 37).

En el caso de la participación de niñas, 
niños y adolescentes en mediación, será 
factible cuando puedan garantizarse su 
bienestar y sus derechos, lo que será po-
sible únicamente “dando pleno respeto al 
principio del interés superior del niño” y 
asumiéndole “como eje vertebral en todo 
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ámbito de cuestiones que tengan relación 
con los intereses de los niños y niñas” 
(Alarcón Cañuta, p. 12).

V. Relación dialógica y comunicación 
asertiva

Para la definición del tipo de relación que 
se requiere generar en los procesos de me-
diación entre padres/madres e hijos/as, 
se toman como punto de partida algunos 
elementos planteados por el psicólogo 
norteamericano Carl Rogers, iniciador del 
enfoque centrado en la persona y el peda-
gogo brasileño Paulo Freire. Ninguno de 
los dos desarrolla de manera específica 
las relaciones dentro del seno familiar, 
pues el primero parte de la relación nece-
saria en el proceso de psicoterapia –mis-
mo que después adapta a los ámbitos edu-
cativo y comunitario/social– y el segundo 
genera la mayoría de sus postulados en lo 
que se ha llamado la educación popular o 
liberadora, situada principalmente en el 
ámbito comunitario. Sin embargo, se en-
cuentra en sus planteamientos un recur-
so importante para la comprensión del 
tipo de relación necesaria para que entre 
padres e hijos se construyan acuerdos de 
ganar-ganar, tanto como para compren-
der el tipo de ambiente y relación que el 
mediador habrá de generar para facilitar 
la mediación entre ellos cuando sus servi-
cios sean requeridos.

Para Rogers (1978), la relación es el nú-
cleo de la orientación, del proceso tera-

péutico o, de manera más general, de cual-
quier proceso de crecimiento, entre los 
que se incluye la relación padres-hijos y la 
relación entre mediador y mediados. “La 
cualidad del encuentro […] es el elemento 
más significativo para determinar su efec-
tividad” (p. 121). Una relación de ayuda de-
pende de que el facilitador, que puede ser 
terapeuta, maestro, mediador o madre/
padre de familia, desarrolle tres actitudes 
básicas: congruencia, aceptación y empa-
tía, mismas que solo tienen sentido “en un 
contexto de gran respeto por la persona y 
sus potencialidades” (p. 130). Por su parte, 
Freire (1983), al referirse a la relación entre 
educador y educando (padre/madre-hijo) 
en la que se logra un clima de confianza 
plantea que esta se basa “en el amor, la hu-
mildad y la fe en los hombres” (p. 105).

El diálogo o la relación dialógica entre 
adultos y niños es una forma concreta de 
que los derechos de los niños a participar, 
tener opiniones propias y expresarlas, así 
como a ser escuchados y tomados en cuen-
ta, sean realizados. Para ello se requiere la 
decisión y la actitud de los adultos, pues 
para que los niños se sientan en libertad 
para expresarse, es necesaria la presencia 
de adultos capaces de escucharles, que in-
tenten en serio “comprender, dar valor a 
las palabras, a las verdaderas intenciones 
de quien habla. Todos los niños hablan, 
pero no siempre los adultos son capaces de 
recoger el mensaje” (Tonucci, 2003, p. 21).
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Un proceso de comunicación profunda, 
de diálogo verdadero entre padres e hijos, 
exige congruencia de parte de los mayores. 
“Un padre eficiente se permite a sí mismo 
ser una persona, una persona real. Los 
niños aprecian profundamente esta cua-
lidad de autenticidad y de humanidad de 
sus padres” (Gordon, 1977, p. 24). Favore-
cer una educación de los hijos centrada en 
ellos, requiere además de una aceptación 
incondicional, una escucha activa y una 
comprensión empática de la experiencia 
del niño/a.

La relación dialógica implica una rela-
ción de poder en la que la autoridad se 
fortalece con el ejemplo y se basa en el 
reconocimiento y la confianza mutuos y 
no en la imposición autoritaria de la vi-
sión de uno sobre otro. Este es uno de los 
principales retos en la resolución pacífica 
de conflictos entre adultos y niños, pues 
la cultura dominante hasta nuestros días 
sigue repitiendo y reproduciendo relacio-
nes autoritarias y dando legitimidad a la 
violencia como “correctivo”.

Fluir en ese encuentro,
significa dejarnos dominar por el amor, 
el respeto, la comprensión, el agradeci-
miento, la compasión y el interés por los 
demás y no por actitudes egoístas cen-
tradas en uno mismo, motivadas por la 
codicia, el odio, los prejuicios, la descon-
fianza y la agresividad que habitualmen-
te dominan nuestros pensamientos. La 
gente suele decir: “este mundo es cruel 

y para sobrevivir también hay que ser 
cruel”. Con humildad, disiento de este 
punto de vista (Gandhi, 2015, p. 15).

El tipo de relación que se plantea exi-
ge adoptar un estilo de comunicación no 
violenta, lo que representa un paso funda-
mental para cambiar la forma en que se 
establece la comunicación y se abordan 
los conflictos, Gandhi define este como el 
primer paso para “crear un mundo donde 
impere la compasión” (2015, p. 15).

Aunque en términos generales la empa-
tía se ha definido como la capacidad de 
comprender la experiencia del otro sin 
perder la propia condición o perspecti-
va (Papadimitriou y Romo, 2005), lo que 
coloquialmente se ha definido como “po-
nerse en los zapatos del otro”, es relevante 
incorporar algunos elementos más sobre 
la empatía, que se ha definido como una 
actitud (Rogers, 1978b) y como una com-
petencia (Papadimitriou y Romo, 2005). La 
empatía es una actitud que requiere a la 
totalidad de la persona y “se transmite con 
todo el cuerpo”; que “supone mucho más 
que incorporar información con los oídos. 
Quienes escuchan con empatía usan sus 
ojos para detectar una prueba física de las 
emociones, utilizan la imaginación para 
percibir la situación desde la perspectiva 
del niño” (Zaritzky, 2011, p. 162). Generar 
empatía con niñas, niños y adolescentes y 
conectarse con las emociones que experi-
mentan requiere atender sus expresiones 
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corporales y faciales, pues si en cualquier 
persona adulta, el lenguaje no verbal es 
importante, en los niños cobra una rele-
vancia mayor.

La escucha activa exige una atención 
plena tanto al lenguaje verbal como al 
no verbal y una intención decidida de 
tratar de comprender la perspectiva del 
otro. Gordon (1977), quien desarrolló una 
abundante experiencia y teoría sobre la 
educación centrada en niñas, niños y ado-
lescentes (en las/os estudiantes en el ám-
bito escolar y en los hijos/as en la familia), 
planteó con claridad las implicaciones de 
la escucha activa según las diferentes eda-
des de desarrollo y fue categórico en la ne-
cesidad de escuchar a niñas y niños desde 
edades muy tempranas. Hace referencia a 
que escuchar de manera activa a niños de 
tres o cuatro años hace maravillas, pero se 
cuestiona sobre cómo podría hacerse en 
los primeros años: “¿qué podemos hacer 
con infantes y pequeños que empiezan a 
dar ya sus primeros pasos y no saben ha-
blar?” (Gordon, 1977, p. 93).

En el caso de niñas y niños más peque-
ños (primera infancia), el adulto requiere 
una comprensión precisa del lenguaje no 
verbal del o la infante, tanto como la ca-
pacidad de responder de manera efectiva 
a dichos mensajes. El citado autor define 
como equívoca la idea de que niñas y ni-
ños muy pequeños no sepan qué necesi-
tan y qué sienten, así como que no tengan 
la capacidad de generar soluciones a los 

problemas que enfrentan (Gordon, 1977, p. 
93). El reto para el adulto es mayor, pues, 
además de tener la empatía necesaria para 
comprender las necesidades del infante, 
requiere la habilidad de comunicarse de 
manera efectiva en el canal no verbal.

En talleres con papás y mamás de niños 
pequeños, trabajando sobre resolución 
pacífica de conflictos facilitados por la 
autora, una madre de familia planteó el 
siguiente problema con su hijo: ella en-
traba a las 8:30 al trabajo y antes, dejaba 
a su hijo de dos años en la guardería. Sen-
tía mucha presión porque el niño desayu-
naba en la estancia infantil. Para que ello 
ocurriera, tenía que registrar su entrada 
antes de las 8:00. Si llegaba a las 8:01, tenía 
que darle de almorzar y dejarlo después, 
lo que implicaba llegar tarde a su trabajo. 
Ella se sentía muy estresada porque cuan-
do lo estaba vistiendo, el niño “la hacía 
enojar”; “parece que lo hace adrede y que 
se propone que lleguemos tarde”. Lo que 
ocurría era que ella le ponía la playera y 
él se la quitaba, ella se la volvía a poner y 
él volvía a sacársela. Después de hacer un 
ejercicio de empatía, en el que ella “se con-
virtió” en ese niño de dos años, ella se dio 
cuenta que el niño lo que quería era jugar. 
Así, quedaron expuestas las necesidades 
o intereses de ambos: ella tenía necesidad 
de llegar puntual su trabajo (y obviamente 
a la estancia para que el niño desayunara 
ahí) y el niño tenía necesidad de jugar. A 
partir de la aclaración de las necesidades 
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de ambos, ella pudo generar alternativas 
en las que ambos vieran satisfechas sus 
necesidades. Como primera propuesta, se 
propuso buscar diferentes maneras de mo-
tivarlo para que el proceso de vestirse se 
realizara jugando (él solo o entre ambos).

El pensar que la forma activa de escuchar 
es solo útil cuando los chicos son lo sufi-
cientemente grandes para hablar, consti-
tuye una falta de comprensión. El hacer 
uso de la forma activa de escuchar re-
quiere de un entendimiento adicional de 
la comunicación no verbal y de la forma 
en que los padres responden eficazmente 
a dichos mensajes no verbales transmiti-
dos por sus hijos más pequeños. Más aún, 
los padres de chicos muy pequeños con 
frecuencia piensan que solo debido a que 
estos niños dependen de los adultos en 
muchas de sus necesidades, tienen muy 
poca capacidad para llegar a sus propias 
soluciones para los problemas con los 
que se enfrentan en la vida. Esto también 
es falso (Gordon, 1977, p. 93).

Para Gordon es importante comprender 
que las personas, desde su primera infan-
cia, tienen necesidades, igual que en eta-
pas posteriores de la niñez, la adolescencia 
y la edad adulta. Por tal motivo, enfrentan 
también problemas para la satisfacción 
de dichas necesidades. Entonces, la madre 
o el padre de niños muy pequeños “debe 
aprender a escuchar con precisión tanto 

como el padre de niños mayores. Es una 
forma diferente de escuchar, primordial-
mente, porque los infantes se comunican 
de una forma no verbal” (Gordon, 1977, p. 
95). Ser eficaces, en el sentido de lograr un 
tipo de relación entre madre/padre e hijo 
y de encontrar formas de resolución de 
los conflictos (necesidades que se contra-
ponen) pacíficas y en perspectiva de ga-
nar-ganar, “depende en gran medida de la 
precisión de la comunicación entre el padre y 
el niño” (Gordon, 1977, p. 96).

Hendricks (2001) concluye en sus inves-
tigaciones, que “los niños de todas las eda-
des cuentan con la capacidad para expre-
sar sus pensamientos con mucha claridad 
y con una gran sensibilidad” (p. 286). Esa 
debería ser razón suficiente para que los 
adultos –incluidas las instituciones– hi-
cieran un esfuerzo serio por escucharles. 
En definitiva, “la mejor manera de enten-
der las experiencias de los niños consis-
te en proporcionarles las oportunidades 
para expresarse por sí mismos (con sus 
propias palabras) y escuchar lo que tienen 
que decir” (Jamison y Gilbert, 2001, p. 298). 
Si se trata entonces, de favorecer la resolu-
ción noviolenta de conflictos entre padres 
e hijos, es menester, a fin de comprender 
cuáles son sus necesidades, sentimientos, 
experiencias y opiniones, abrir los espa-
cios para escucharles y hacerlo de una 
manera activa. Para lograrlo, será necesa-
rio entonces, “que el oyente tenga las habi-
lidades para entender lo que el niño está 
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comunicando” (Tapp y Henaghan, 2001, 
p. 171). En palabras de Atwool (2001), para 
que un niño sea escuchado, “debemos es-
tar preparados para oírlo” (p. 127). Según 
ella, existen numerosas pruebas de que 
en términos generales los adultos no son 
buenos para hacerlo, por lo que es un área 
en la que se necesita generar conciencia y 
trabajar mucho.

Faber y Mazlish (1980) desarrollaron un 
manual de comunicación entre padres e 
hijos al que titularon Cómo hablar para que 
los niños escuchen y cómo escuchar para que 
los niños hablen. En los objetivos plantea-
dos se encuentra una definición clara del 
tipo de comunicación y escucha que tratan 
de promoverse para la resolución pacífica 
de los conflictos, incluyendo la mediación: 
se busca encontrar la manera de vivir con 
la que podamos sentirnos satisfechos y fa-
vorecer que quienes son importantes para 
nosotros se sientan satisfechos de sí mis-
mos; de vivir libres de culpas y recrimina-
ciones; de expresar el coraje sin dañar a 
otros; de reconocer y respetar las necesida-
des de los hijos y también reconocer y res-
petar las nuestras; y de lograr que nuestros 
hijos sean responsables y acomedidos. Si 
pudiera concentrarse todo ello en un obje-
tivo general, sería el de “dejarles a nuestros 
hijos un legado diferente, una forma de 
comunicación que puedan usar durante el 
resto de sus vidas con sus amigos, sus com-
pañeros de trabajo, sus padres, sus cónyu-

ges y algún día con sus propios hijos” (Fa-
ber y Mazlish, 1980, p. 178).

Si los objetivos planteados se logran en 
la relación entre padres e hijos, sin duda 
estarán siendo capaces de resolver sus con-
flictos de manera pacífica, a través de la 
generación de soluciones que satisfagan 
las necesidades de ambos. Si los padres no 
están siendo capaces de facilitar procesos 
comunicativos de esta índole, la interven-
ción de un tercero (facilitador o mediador) 
habrá de plantearse la creación de un am-
biente propicio para desarrollarlos, a tra-
vés de las actitudes básicas descritas arriba.

Lograr dichos objetivos hace imperativo 
escuchar a los niños. De acuerdo con To-
nucci, “a los niños hay que dejarlos hablar, 
primero, porque lo merecen […]. Pero, ade-
más, porque su palabra es valiosa” (Alonso, 
2017, párrafo 5). En general, niñas y niños 
tienen una perspectiva incluyente y pien-
san en alternativas que son buenas para to-
dos, que incluyen las necesidades propias 
y las de los otros. Esto ocurre porque los 
niños, al no estar invadidos por los vicios 
y las dinámicas en las que están sumergi-
dos los adultos (prisas, intereses privados, 
competencia), “tienen una mayor libertad 
de pensamiento y pueden hacer propues-
tas más abiertas” (Alonso, 2017, párrafo 17).

En el caso de los conflictos familiares, 
escuchar a los niños es fundamental para 
lograr una comprensión más completa de 
la situación o el problema. Smith y Taylor 
(2001a) reconocen la importancia de escu-
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charles y tomar en cuenta sus opiniones, 
pues comprender la realidad de las fami-
lias solo desde la mirada de los adultos 
(padres o expertos), ofrece solo una parte 
de la realidad. La perspectiva de niñas, ni-
ños y adolescentes es fundamental para 
entenderles a ellos mismos, para entender 
sus necesidades, intereses y sentimientos 
y, con ello, para tener una comprensión 
más clara del conflicto con los padres. “La 
percepción que los niños tienen de su vida 
y sus experiencias puede ser una gran 
aportación para crear mejores condicio-
nes para la niñez en el futuro” –y también 
en el presente– (Smith y Taylor, 2001a, p. 
21). Además, “otorgar a los niños la digni-
dad y el respeto de saber lo que opinan y 
proporcionarles las oportunidades de in-
formación, explicaciones y retroalimenta-
ción significa reconocer que la justicia pro-
cedimental es importante para los niños” 
(Smith y Taylor, 2001b, p. 50). Esto genera 
una mejor disposición para aceptar las de-
cisiones que se toman en asuntos que les 
afectan y para asumir responsabilidades.

Gordon (1977) reconoce la importancia 
de escuchar a los niños para que ellos mis-
mos generen la solución de sus problemas 
y formen parte de la solución de los conflic-
tos que les involucran tanto a ellos como a 
su madre o padre, para lo que la escucha 
activa es el ingrediente fundamental.

Escuchar a niñas, niños y adolescentes 
exige reconocer la necesidad de su aporte. 
Saber, como ocurre con el resto de los con-

flictos, que, si son parte del problema, son 
también parte de la solución. En palabras 
de Tonucci (2003):

Escuchar significa tener necesidad de la 
contribución del otro. No basta con es-
tar interesados, motivados, convencidos 
de que es una buena técnica para impli-
car a los niños hay que sentir sincera y 
urgentemente su necesidad. Lo impor-
tante es necesitar a los niños. Esta es la 
primera y verdadera condición para que 
se pueda dar la palabra a los niños: re-
conocerlos capaces de darnos opiniones, 
ideas y propuestas útiles para nosotros, 
los adultos; capaces de ayudarnos a re-
solver nuestros problemas. Si esto llega 
a producirse, la relación con ellos será 
correcta, entre ciudadanos adultos y ciu-
dadanos niños, pero ciudadanos ahora. 
Si no, podremos hacer regalos a los ni-
ños, pasar con ellos momentos simpáti-
cos y divertidos (especialmente para no-
sotros), pero seguirán estando excluidos 
de sus derechos, porque seguirán siendo 
“futuros ciudadanos” o, si se prefiere, 
“menores” (p. 22).

Asumir el planteamiento de Tonucci es, 
entonces, reconocer a niñas, niños y ado-
lescentes como sujetos de derechos, esta-
blecer con ellas y ellos una relación de ciu-
dadana a ciudadano, aceptar que, si son 
parte del conflicto tienen que ser también 
parte de la solución; es aceptar necesitar-
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les para generar alternativas de solución 
libres de violencia, que recuperen su voz y 
sus necesidades valorándolas como igual-
mente importantes que las del adulto. Im-
plica construir relaciones de cooperación, 
en las que ambas partes (adulto-niña) que-
dan satisfechos con la solución. Como se 
ha expuesto arriba, esto no implica que 
la persona adulta renuncia a su autori-
dad, sino que se compromete en buscar 
formas noviolentas para resolver los con-
flictos; opta por la búsqueda de soluciones 
negociadas; se interesa realmente por la 
experiencia, opiniones y sentimientos del 
niño o la adolescente; proporciona toda la 
información necesaria para que la perso-
na menor de edad pueda participar en la 
toma de decisiones con conocimiento de 
las consecuencias de todas las opciones y 
asumiendo la responsabilidad sobre la de-
cisión que tome. Se promueve así un poder 
cooperativo, en el que cada parte asume la 
responsabilidad según su nivel de desa-
rrollo y el lugar que ocupa en la relación.

VI. Conclusiones

Con lo hasta aquí expuesto, se puede plan-
tear, a modo de conclusión general, que la 
mediación familiar y la participación de 
niñas, niños y adolescentes en sus proce-
sos constituye un mecanismo que facilita 
la realización y garantía de derechos, tan-
to de las personas adultas como de las me-
nores de edad.

Sobre los derechos de la niñez, se pue-
den desglosar, las siguientes conclusiones 
parciales:

1. La Convención sobre los Derechos del 
Niño, la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes representan un marco jurídico 
y cultural propicio para la participa-
ción de niñas, niños y adolescentes en 
los procesos de mediación.

2. Aunque las publicaciones revisadas se 
centran mayoritariamente en casos de 
separación o divorcio, se reconoce la 
importancia de incorporar la partici-
pación infantil en la mediación inter-
generacional y de legitimar a niñas, 
niños y adolescentes como interlocu-
tores válidos, titulares de derechos.

3. El reconocimiento de niñas, niños y 
adolescentes como sujetos, con dere-
cho a participar, a tener una opinión 
propia, a ser escuchados y tomados 
en cuenta en aquellos asuntos que les 
afectan y/o son de su interés, constitu-
yen una exigencia para que los adultos 
les escuchen y les tomen en cuenta en 
la familia, pero también en los ámbitos 
escolar, comunitario e institucional.

4. La perspectiva de la Convención y de la 
Ley General plantea un cambio cultural 
que lleva a una nueva relación de poder 
entre los adultos y los niños, que exige 
salir del adultocentrismo y el autori-
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tarismo con que históricamente se ha 
tratado a niñas, niños y adolescentes, 
para generar relaciones de poder basa-
das en el diálogo y en el reconocimien-
to mutuo, sin negar ni dejar de asumir 
que el adulto tiene un rol de autoridad.

5. La mediación es un espacio de en-
cuentro y realización de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes. Según 
Valdebenito (2013), la mediación crea 
un espacio democrático para la fami-
lia, en el que los niños desde peque-
ños pueden expresarse con libertad y 
“desenvolverse en un ambiente de to-
lerancia, comprensión, respeto y soli-
daridad” que potencia la capacidad de 
tomar decisiones en temas que son de 
su interés (p. 58).

6. La mediación representa un mecanis-
mo idóneo que “favorece la autonomía 
de la voluntad y la autorregulación de 
los individuos hacia sus propios intere-
ses, dentro de los límites establecidos 
por el Estado y la norma del Derecho” 
(Valdebenito, 2013, p. 59). La participa-
ción de los niños y ser escuchados por 
los adultos favorece que sus intereses, 
necesidades y deseos sean integrados a 
la discusión y a la generación de acuer-
dos con los padres.

7. La mediación familiar constituye un 
mecanismo alternativo para resolver 
los conflictos y posee el mismo rango 
constitucional que un litigio ventilado 
ante los tribunales locales y federales. 

Aplicar esta disposición constitucional 
a la resolución de conflictos en los que 
están implicadas personas menores de 
dieciocho años abre posibilidades de 
acceso a la justicia y de participación 
en la vida democrática.

8. Analizar, mediar y/o negociar conflic-
tos entre madres/padres e hijos/as im-
plica el reconocimiento mutuo como 
actores del mismo y la aceptación del 
otro como interlocutor válido. Así mis-
mo, favorece que niñas, niños y ado-
lescentes participen en la generación 
de opciones y se responsabilicen de 
manera cooperativa con sus padres de 
llevarlas a cabo.

9. Finalmente, es importante señalar 
que hay literatura en otras disciplinas, 
como la psicología humanista o la ca-
pacitación de madres y padres para la 
educación de sus hijos que aportan re-
cursos importantes para la mediación 
familiar, especialmente en la genera-
ción de una relación dialógica y en el 
desarrollo de actitudes de empatía, es-
cucha activa y comunicación efectiva. 
Retomar estos aportes e incorporarlos 
en la práctica y la teoría de la media-
ción es un reto importante.
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